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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su impor- 

| tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO

Y D EL DESPACHO DE LA  G U E RR A.

El general en gefe de los ejércitos reunidos conde de Lu
chana desde su cuartel general de Horche con fecha 20 del ac
tual dice lo siguiente:

Excino. Señor : Cuando en la mañana de hoy me preparaba 
á seguir al enemigo por la dirección de Reneda , creyendo co 
mo probable que hubiese seguido por Pastrana á M ondejar, tu
ve noticia de que su ánimo era marchar á pasar el Tajo por 
el puente Auñon. En consecuencia me dirigí sobre Tendilla; 
pero antes de llegar á dicho pueblo, tuve noticias de que ha
biendo estado andando los rebeldes toda la noche, dieron la vuel
ta pasando por el mismo Tendilla en dirección de Yalhermoso 
(para Brihuega con intención de seguir á Jadraqué). Por lo 
tanto me decidí á venir á esta villa , único punto por donde 
podia conducir la artillería y el mas derecho, á fin de caer so
bre el enemigo , lo que verificaré mañana temprano, con espe
ranza de dar nuevo alcance; porque faltos de descanso hace 
cuatro dias, creo que harán alto para, reponerse; en todo caso 
los seguiré hasta sacar todo el fruto posible de la importante 
y señalada victoria del dia de ayer. De todo he dado aviso al 
general en gefe del ejército del centro, para-qpe pueda arre
glar sus movimientos desde la posición en que se halle.

La falta de acémilas no me ha permitido disponer la con
ducción del considerable armamento que ayer dejo el enemigo 
en toda la dirección que fue perseguido; pero he dado orden á 
las justicias dé los pueblos para que lo recojan y  remitan á 
Guadalajara. Los heridos rebeldes quedaron en los pueblos del 
Pozo y Aranzueque, y entre ellos el brigadier M iranda, mar
ques c(el Castillo, el que regularmente ya habrá muerto por la 
gravedad de sus heridas.

Los prisioneros, que me embarazan bastante, los mandaré á 
Guadalajara , aun cuando tenga que desprenderme de un bata
llón c|ue los escolte , y que refuerce aquella guarnición con d i
cho objeto.

El general en gefe del ejército del centro D . Marcelino 
Oráa el 20 desde iSacedon dice que se ponía en marcha en la 
dirección que le prevenía el conde de Luchana, pasando el Ta
jo por el puente de Auñon.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

T U R Q U IA .

Esmirna 14 de Agosto.
Escriben de Alejandría que Ibrahiin-bajá ha salido muy 

descontento de su padre.. A lgunos diás antes de su partida se 
expresó erí los términos mas amargos contra M eheinet-Alí, cu
ya administración abomina.. Pía declarado paladinamente que 
después de la muerte de Mehemet mudarían las cosas de sem
blante. Todas estas expresiones, propagadas por sus amigos, 
han causado una profunda impresión en el Cairo y A lejañ- 
dn'a, y parece que el mismo divan ha prorogado la solución 
de la cuestión sobre la sucesión á la coron a, á fin de poder 
obrar libremente según las circunstancias.

El divan ha tenido noticia de que los ingenieros alemanes 
nabian descubierto ricas minas de oro en Siria. El d ivan , ase
gurado de este, dató, anuncia que no necesita el bajá vender 
sus mercaderías á bajo precio para proporcionarse dinero. Esta 
noticia ha agitado los' ánimos en Alejandría, porque teme la 
P°blacioiv que el bajá emprenda nuevas expediciones en Siria 

^  en Arabia, Se sabia en Alejandría que el Sultán acababa de 
autorizar una comunicación de buques de vapor con la India 
P°r Suez y el N ilo .(M ere . de Franconie.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres 8 de Setiembre.

Fondos públicos. Consolidados á cu en ta , abiertos á 92:
grados á 92 un octavo: fondos españoles, deuda activa 19

ee octavos: pasiva 4 siete octavos: diferida 7 : portugueses huevos, 39. r e .

Corre el rumor de que la coronación de la Reina se verifi
cará en el mes de M ayo próxim o, y que con tan fausto moti
vo iba á haber una série de fiestas magníficas en el nuevo pa
lacio. Se asegura que muchos Príncipes extrangeros de las d i
ferentes familias reinantes de Europa vendrán á asistir á tan 
brillante ceremonia*

Se cuentan en el nuevo Parlamento 170 miembros perte
necientes al ejército y á la marina.

M r. M auguin , el célebre hombre de Estado y  abogado 
francés, ha llegado el 5 á esta capital. (Cuiirier.)

F R A N C IA .

París 10 de Setiembre.
N o hubo bolsa por ser domingo.

Escuelas israelitas. La distribución de premios á los alum
nos de ambos sexos de las escuelas israelitas se ha celebrado el 
dia 7 del corriente en la casa de ayuntamiento bajo la presi
dencia del maire del 6.° cuartel, delegado del ‘prefecto del Se
na. Los niños en número de 500 se presentaron , como en los 
años anteriores, vestidos de nuevo á expensas de Mr. Roths- 
child. Después del premio del Rey, la Reina y  el duque de 
Orleans, M r. A llegri, miembro del consistorio, distribuyó 20 
francos á cada uno de los .11 alumnos mas beneméritos de las 
escuelas. Hemos visto con satisfacción se ha aumentado en mas 
de una cuarta parte desde el año último.

Expedición de Constanlina. Escriben de Tolon con fecha 
del 3 de Setiembre lo que sigue: El telégrafo ha anunciado 
ayer que el duque de Nemours venia á embarcarse á Tolon. A  
consecuencia de esta noticia el almirante prefecto ha convocado 
á todos los cuerpos de marina para recibir al Príncipe. Él va
por le Phare ha renovado todo su equipo para recibirle á bor
d o , y el buque le Coureur será remolcado por aquel.

Estos dos buques irán en derechura á Bona. Todos los ta
lleres han trabajado hoy para el armamento del Coureur, y  
el prefecto de marina ha ido dos veces al arsenal para activar 
los trabajos.

Esta mañana ha llegado el 5.° batallón del 20 de ligeros.
jSe están elaborando en la ciudad 5© clavijas de hierro y 

otras tantas estacas para tiendas del ejército expedicionario 
de Constantina.

Marina. M r. Delofire, capitán de navio, va á embarcar
se en el Cerbere para dirigirse á Bona. Está encargado de la 
dirección del desembarco de tropas que deben llegar á este puer
to para el completo de la columna expedicionaria de Constanti
na, y será comandante de marina en Bona hasta que todo se 
haya concluido en esta provincia. (Moniteur.)

Viaje de circunnavegación. Las corbetas VAstrolabe9 
mandada por Mr. Dum ont d ’Urville, capitán de navio, y  la 
Zelee  , por Mr. Jacquinot, capí-tan de corbeta , han aparejado 
en Tolon el 7 de Setiembre á las cuatro y  media de la tarde.

Ambos buques están destinados á un nuevo viaje de cir
cunnavegación, cuya dirección se ha dado á Mr, d ’ Urville.

A  nada se ha perdonado para asegurar el buen éxito de 
tan bella empresa. Buques construidos, armados y provistos con 
todo esmero conducen á oficiales instruidos, llenos de ardor y  
de actividad. Un ingeniero hidrógrafo va encargado de los tra
bajos pertenecientes y peculiares al ramo que profesa.

Se han puesto á disposición de Mr. d ’Urville y de sus cola
boradores excelentes instrumentos ya probados, y la academia 
de las ciencias les guiará ademas en sus tareas con sus instruc
ciones.

Con tales elementos deben esperarse los mas felices resulta
dos del viaje de ambos buques, y todo lo presagia asi.

Cólera. Se ha disminuido declaradamente en Marsella. El 
Semaphore del dia 5 dice que en el 4 00 murieron sino 52. El 
mismo periódico añade lo siguiente:

Se realizan nuestros vaticinios; el repentino cambió de la 
temperatura ha disminuido conocidamente la intensidad del có
lera. De 85 muertos hemos pasado en el dia inmediato á 54 ; y 
si los de ayer llegaron á 5 5 , deben contarse ocho declaraciones 
de muertos en las afueras, que no se habian incluido en la se
mana: la mejoría pues se conserva y aumenta. Conviene que 
los que han emigrado aguarden para entrar á que cese comple
tamente el m al, pues de otra suerte se expondrian ellos mismos 
y  alejarían la época del restablecimiento de la salud pública. El 
ínteres particular y el general les imponen la doble ley de pro
longar su momentáneo destierro.

Desde el 25 ha habido todos los dias casos de cólera en Per- 
piñan. Han muerto dos cazadores del 7.®, un soldado del 26, y  
dos del 17 de línea. Un capitán está gravemente atacado.

Ha habido también casos en algunos puntos desde Collioure 
hasta Perpiñan , como en E lue, Saint Ciprien y Port-Vendres. 
N o se cuenta hasta este dia sino un caso de gravedad en M ar
sella.

Se ha encruelecido el cólera en Collioure, cuyas tres cuar
tas partes de pQblácion se ha difundido en todo el departamen

to, Algunos fugitivos han perecido en Peaclet, Boulon y  C e - 
ret. (La Paix.)'

Monumento de Murat. El cornejo general de L ot, á pro
puesta de uno de sus individuos, ha votado la cantidad de 50 
francos para los gastos de un monumento que ha de erigirse á 
la memoria del antiguo Rey de Nápoles Joaquín M urat, que 
nació en un pueblo del mismo departamento de Lot.

Se ha abierto una suscripción esperando que los donativos 
de los compañeros de armas y de los amigos de aquel en cuyas 
glorias han tenido parte, y cuyas virtudes han admirado, su
fragarán para el objeto que se propone.

La condesa de Lipano haencargado á Mr. de Mosbourg rega
le al departamento de Lot el retrato ecuestre de su marido con 
el bastón de mariscal en la mano, y Mr. Calmon ha sido el in
térprete de los sentimientos de todos los individuos de la asam
blea y de su agradecimiento á la hermana de Napoleón.

Un sobrino del Rey de Nápoles, Mr. Gart.au M urat, for
ma parte del Consejo general. Estuvo presente á la sesión 9 y  
expresó toda su gratitud por el homenaje que se tributaba á ¿u 
desgraciado tio. (La Paix.)

Los periódicos ingleses del 6  contienen las noticias si
guientes :

La Reina Victoria da grandes banquetes todos los dias á 
diferentes personas de la nobleza en honor de la presencia del 
Rey y  la Reina de los belgas, cuya visita debe prolongarse t o 
davía una semana. Ayer el duque de YVellington y todos los 
principales ministros estaban convidados á comer con SS. M M .

En Québec (Canadá) se ha celebrado una gran reunión de 
90 habitantes, en la que se resolvió sostener al Gobierno con
tra los esfuerzos de los demagogos. El partido de Mr. Popineau 
se considera, pues, como enteramente deshecho.

(Conslitutionn

E l paquebote de vapor Leopoldo ir ha llegad á Marsella 
y  trae la noticia siguiente:

El Rey de N ápoles, atendiendo á que la experi icia ha de
mostrado que el cólera no es contagioso , y á que las cuaren
tenas no han servido hasta ahora mas que para entorpecer bis 
transacciones comerciales sin impedir la invasión de la epide
m ia , acaba de expedir un decreto, en virtud del cual se supri
mirán en lo sucesivo las cuarentenas para las procedencias de 
países infestados por el cólera. Esta noticia ha sido acogida 
con la mas viva satisfacción en Marsella5 el comercio con N á
poles es inmenso. (J. de Paris.)

Escriben de Tolon con fecha 5 de Setiembre lo siguiente:
El telégrafo anunció ayer que el duque de Nemours venia 

á embarcarse á Tolon. En consecuencia de esta noticia el almi
rante prefecto ha convocado á todos los cuerpos de la marina 
para el recibimiento del Príncipe. El buque de vapor le Phare 
ha renovado todo su mueblaje para recibir al Príncipe á su 
bordo, y  el buque le Coureur será llevado á remolque por le 
Phare.

Estos dos buques irán directamente á Bona. En todos los 
talleres del puerto se ha trabajado hoy para el armamento del 
Coureur. El prefecto marítimo ha estado dos veces en el arse
nal para activar los trabajos.

El tercer batallón del 20 ligero ha llegado esta mañana á 
Tolon.

Se están construyendo en la ciudad 50 clavijas de hierro, 
y  otras tantas estacas para tiendas de campaña para el ejército 
expedicionario de Constantina. (J. de Paris.)

El Rey de W urtemberg salió el 5 de este mes de Londres 
para TTarnburgo en el paquebote de vapor Briiannia, pertener 
cíente á la compañía general de la navegación por vapor.

(Temps.)

Se preparan en el palacio de recreo de M ontbriljant, cerca 
de Hannóver, dos cámaras para la operación que debe sufrir 
el Príncipe Real. El doctor Spangenberg ha manifestado, según 
dicen, una opinión sobre la ophtalmia del Príncipe, que ins
pira las mas vivas esperanzas. Las maniobras de otoño se veri
ficarán en las inmediaciones de la capital en el momento que 
llegue S. M . el Piey. (Id.)

Escriben de Goettinga con fecha 27 de Agosto lo siguiente:
Los estudiantes se han reunido esta mañana en gran nú

mero delante de la casa de Heeren para despertarlo cantando, 
y  recordarle con vítores unánimes el dia en que fue nombra
do profesor hace 50 años: Heeren es uno de los pocos hombres 
que han podido celebrar dos veces el jubileo de la Gaergina 
Augusta, que se celebra de 50 en 50 años, y  que se acercan á
los 100,  ̂ ■

M uy pocos han recorrido cómo él una carrera tan llena de 
gloriosos trabajos. Ha recibido últimamente, ademas de la or
den de G uelfa , la cruz de la Legión de H onor, distinción con
cedida á tan pocos literatos alemanes, y que prueba la popu
laridad de Heeren , aun fuera de sa patria. (Id.)



E S P A Ñ A .
Vich  9  de Setiembre.

Esta  noche pasada la Patu lea de esta y los Nacionales ex pa
tr iados  de Prats  de Llusancs h an  ido á S. H ip o h t° ,  y han  sor
p rend ido  á algunos facciosos, matando al caieci ,
que  tenia el grado de teniente coronel entre ellos, y a dos mas; 
haciendo tres pris ioneros, que han  entrado ya en es a ,  y .1 mas 
muchos otros h e rido s ,  habiendo tenido la suerte de que poi 
nuestra  parte  se verificase la sorpresa s i n  ninguna peí i .

El grueso de la facción se ignora donde para p e .o J o  ca
minos se hallan infestados de dispersos, que no hacen mas 
asesinar y  robar. (Corresp. del G. iV.)

Sevilla 11 de Setiembre.
E l Excmo. Sr. capitán general de este ejército y provincia 

á las cuatro y  media de la tarde de ayer recibió por extraor
dinario  la comunicación que sigue:Capitanía general de A ndaluc ía=E 1  comandante de la co
lum n a del Viso del M arques,  con fecha 8 del corriente, daba 
parte  al comandante general de la provincia de Jaén que por 
unos carreteros se decia, aunque vagam ente,  que la facción 
de Cabrera y Forcadell en número de 7 a 83 hombres se ha 
liaba el 6 en S. Clemente; y au n  cuando nada se sabia de po
s i t ivo ,  tan luego como tuviese aviso de si era o no cierta es
ta not ic ia ,  me la avisaría por un propio á la ligera. «Jtie al 
mismo tiempo destacaba fuerzas hacia las aldeas de iVlotizon 
para que pudiesen observar los movimientos del enemigo.

Lo que se hace saber al público para su conocimiento, be- 
villa 10 de Setiembre de 18 )7.“ El conde de Cleonard.

Parece que nuestro Excmo. capitán general saldra hoy de 
esta ciudad para la de Córdoba con el escuadrón de volunta
rios libres y  una batería montada. S. E. va á ponerse al fren
te de la división de A n d a l u c í a , y hacer cuantos esfuerzos es- 
1en á su alcance para poner á cubierto el territorio coníiado a 
su cuidado. _______

Jdem 12.
Sabemos que el extraordinario que el Excmo. Sr. capitán  

general recibió ayer mañana era conductor de la orden del G o
bierno para que el valiente brigadier D. Narciso López, íe— 
sidente en Ecija, marchase al ejército de operaciones del N orte  
á las órdenes del general D. Manuel Lorenzo. Los patriotas se 
dan la enhorabuena por esta determinación, pues se ve ya en 
juego la espada que contra los enemigos de la libertad ha em
puñado siempre con energía tan  bizarro y  decidido gefe.

{D . de Sevilla.)

Barcelona 13 de Setiembre.
Por varios conductos hemos recibido noticias de la acción 

de Tora , la que ha sido mas ventajosa á nuestras armas de lo 
que se nos ha  dicho. La facción fue encañada por una retirada 
falsa , y sufrió una pérdida muy considerable. Los feroces tra
bucaires del infame Tristany pagaron casi todos con la m uer
te sus horribles atentados. El número de heridos conducidos á 
Solsona fue de m ucha consideración, y para su trasporte tu 
vieron que valerse los facciosos de las acémilas que pasaban á 
la reunión de S. Ramón. (Constitucional.)

El gobernador de Cardona dispuso una salida con parte de 
la g ua rn ic ión ,  cuyos resultados fueron coger é introducir en 
la plaza algunos bueyes, carneros, dos cargas de aguardiente 
y otros víveres.

Dícese que algunos batallones de la Milicia nacional an i
mados del mas puro  patriotismo se han ofrecido á salir vo lun
tariamente en persecución de la facción. Añádele que con ellos 
y  algunas fuerzas del ejército se formará una columna que 
puesta á las órdenes del decidido brigadier D. Joaquín A y e r -  
v e ,  pueda dar nuevos dias de gloria á la patria.

(iGuardia nacional.)
D e Valencia escriben asegurando la muerte de Quilez de 

resultas de la herida que recibió en la últ ima acción con B ue-  
rens. A ñaden  que el fraile Esperanza estaba muriendo en un 
pueblecito de aquel reino. {Id.)

Se han  comenzado á tocar los buenos efectos de las enérgi
cas disposiciones tomadas por S. E. Un sin fin de personas de
seosas de secundar sus patrióticas intenciones se han apresura
do á apron tar  la cuota que les ha correspondido por la nueva 
contribución señalada por las Cortes. {Id.)

Estamos esperando al acreditado actor español el Sr. L a -  
to r re ,  que de un momento á otro va á llegar de F ranc ia ,  y  
cuanto antes tendremos el gusto de verle trabajar en nuestra 
escena. El Tas so y  el Edipo son las dos piezas que ha esco
gido para darnos una muestra de su habilidad y  conocimien
tos dramáticos.

Las facciones de T r is tan y  y Zorrilla se mostraron en las 
inmediaciones del Bruch am agando impedir  la marcha del 
convoy salido ú l t im am ente de esta plaza y  que escoltaba la 
b rigada del bizarro Clemente. Quedaron empero burladas las 
esperanzas de los carlis tas ,  pues el convoy siguió su camino, 
confiado el gefe de la columna no menos en la decisión de su 
tropa que en las marchas combinadas del Excmo. Sr. barón de 
M eer ,  las que obligarían sin dud a  á los carlistas á abandonar 
su empresa, corriendo como lo h a n  hecho á engrosar las fuer
zas de la facción que se encuentran  todas reunidas en Berga, 
temerosas del golpe que tal vez está preparando el general con
t ra  aquella villa. {Id.)

C apitan ía  general del ejército y  principado de C a ta luñ a .^  
Estado m ayor.—Sección segunda.—El Sr. brigadier segundo ca
bo de este ejército y  pr incipado ,  ha recibido del gobernador de 
Seo de Urgel u n a  comunicación de 6 del actual que en extracto 
dice a s i :

Que habiéndose presentado algunos facciosos sobre Ballesta 
en la sierra del C o r p , dispuso saliese de aquella plaza una  par

t ida  compuesta de Nacionales de Gosols y  guias a  las ordenes 
del subteniente D. Silvestre Soiá , con el objeto de hacer una  
descubierta sobre el enemigo, al que atacó con denuedo; mas h a 
biendo recibido este un considerable refuerzo, tuvo que retiraise
aquel con su p a r t id a :  que al poco rato se hizo otra salida con 
una  part ida  de 198 indiv iduos de varios cuerpos ,  la que á pe
sar de la tr ip licada fuerza del enemigo , lo desalojó de dos po
siciones, quedando posesionados de la ú l t im a  los Nacionales de 
Gosols, P ía ,  y u n a  sección del qu in to  batallón franco ; mas co
mo el enemigo fuese recibiendo un  considerable au m en to ,  tuvo  
que replegarse nuestra fuerza hacia los fuertes , lo que se ejecu
tó con el m ayor  orden y  serenidad: que el resultado de esta ope
ración fue por nuestra parte u n  soldado de la A lbueia  m ueito ,  
dos herido; y  dos contusos; y  por la del enemigo tres muertos 
vistos en el c a m p o ,  entre ellos un  oficial y t fes muertos mas 
que en terraron en A rfa ,  y  nueve he r id o s ,  uno oficial, de cuyas 
resultas le h a n  am putad o  un brazo.

Piecomienda dicho gobernador al mencionado D .  Silvestre 
Sola ,  al de igua l  clase D. Francisco Sausa ,  a los tenientes de 
la A lbuera D. José Mellado y D. José A ru a ld o ,  y  a todos los 
indiv iduos  de la columna por su bizarro comportamiento. F i 
nalmente dice el referido gobernador que el movim iento  de las 
facciones fue con el fin de ir á recib ir y escollar á varias peí — 
sonas que venían de los valles de A n d o rra ,  en tre los que se h a 
lla el conde ó marques de Fonollá de Barcelona y el conde de 
N e g r í ,  que se un ie ron  á ellos.

Barcelona 12 de Setiembre de l8 3 7 .= P o r  el coronel segundo 
gefe de la p lana  m a y or  g e n e ra l.“ M iguel Cáceres*

El Sr. br igad ier  segundo cabo de este ejército y  principado  
ha  recibido del gobernador de V ich una comunicación fecha 4 
del actual trasladando otra del com andante  de arm as de Roda, 
que en extracto dice asi:

E n  la tarde de ayer se presentó la facción de Cevall a estas 
inmediaciones sin haber tenido noticias de su llegada. D icha 
facción atacó con obstinación, y se apoderó de una  casa inm e
dia ta  á la puerta de la villa , desde donde hacia un  vivo fuego. 
Que en este estado se dispuso saliese parte de la gua rn ic ión  pa 
ra de>alojarlos, lo que se verificó cargándoles á la bayoneta ,  h a 
ciéndoles replegar hasta las a ltu ras  llamadas Serrat del Vicent.

El fuego fue bastante sostenido, hasta que llegada la no
ch e ,  se re tiraron los Nacionales de Roda á la población* y  el 
enemigo lo verificó en dirección de ManÜeu.

La perdida del enemigo ha consistido en tres muertos y  tres 
he r ido s ,  entre ellos el t i tu lado  capitán  de cazadores de Cevall 
Moncodon. La nuestra ha sido de uno levemente herido.

Barcelona 15 de Setiembre de 1857. El coronel segundo gefe 
de la plana m ayor  g en e ra l .= Ju a n  de Beccar.

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SR. SEG A N E

Sesión del dia 21 de Setiembre.
resómept. Expedientes y  dictámenes de comisión sobre 

asuntos particular es.—Se aprueba el proyecto de decreto so
bre presupesto de Marina.—Id. la proposición del Sr. Sara-  
vía sobre igualación en el pago de los haberes de toda& las 
clases.—Continúa la discusión sobre arreglo del clero.

Se abrió á las doce y tres cuar tos ,  y leida el acta de la an 
terior  quedó aprobada.

El Sr. O L O Z A G A :  Señores i Antes que las Cortes empie
cen á ocuparse de los asuntos generales para  el bien público, 
séame permitido tom ar la palabra en obsequio de uno  de mis 
compañeros ausente , acerca del cual se ha mancillado su honor 
con ciertas expresiones: hablo del Sr. N u ñ e c ,  D ip u tad o  por 
Badajoz. Las Cortes entienden bien á las expresiones que puedo 
referí rm e, y tengo muchísima satisfacción en volver por el ho
nor de un dignísimo compañero m ió ,  para lo que tengo el ho 
nor de leer el siguiente documento.

(En seguida leyó uno de D. Pablo V en tades ,  intendente de 
aquella prov incia ,  dado en Barcelona á 7 de Setiem bre,  m a
nifestando que estaba satisfecho del buen comportamiento de 
todos los empleados de la p ro v in c ia ,  y  que solo había habido 
dilapidación por parle del escribiente D. Félix Pois* á quien 
se le estaba siguiendo la correspondiente causa.)

Con esto queda á cubierto de las expresiones qne podían h a 
ber sido inal interpretadas por el público, el honor de este D i 
putado por la au to rid ad  única que podia hacerlo.

El Sr. F E R R E R  (D. Joaquin):  Respecto á que por disposi
ción de las Cortes se pasó el dictamen de la comisión de H a
cienda, leido en la sesión de ayer á una comisión especial, con 
este m o tiv o ,  y o ,  á nombre de la com isión , tomo la palabra 
para  u n  insulto desconocido en los fastos parlamentarios que la 
ha hecho el Sr. García  Blanco. Cualesquiera que sean los t í tu 
los de S. S. de patriotismo y honi\idez ,  tiene muchísimo que 
an dar  para ponerse á nivel de muchos de ellos para que S. S. 
pueda tra tar la  de sospechosa: todos los señores de buena fe es
taban á cabo de la conducta que debia seguir la comisión.

Esta en vez de exigir la responsabilidad al Ministro de H a 
cienda , creyó que era u n  golpe mas seco dirigirse á la Reina 
para pedir la revocación de este decreto : el Sr. M inis tro  de H a 
cienda estaba citado á la comisión el dia 1 7 ,  en la que no se 
presentó, y  en el dia 18 apareció en la Gaceta el segundo de
c re to : la comisión creyó que por un  golpe de destreza la había 
de sarm ado , y  que no estaba en el caso de pedir el mensaje, que 
era inoporeuno , y  no en su lugar.

Esta conducta de antemano la sabia el Sr. Presidente y  
cuantos hablaron á los indiv iduos de la comisión; por  consi
guiente las expresiones del Sr. B lanco, que ofenden altamente á 
á la comisión necesitan, una explicación satisfactoria: d é lo  con
t r a r io ,  una comisión á la que se llama sospechosa sin saber por 
qué ,  no puede sin faltar  á su honor co n tinua r  en un  cargo se
mejante.

La comisión ha  tenido sesiones mas vivas de las que el Con
greso puede figurarse en su seno, y es doloroso que se la tra te  
con esa dureza , aspereza é incivilidad á una comisión compues
ta de individuos que debia respetar el Sr. García B lan co , y  t r a 
tar la  de otro m odo; y  si no, hable el Sr. García Blanco ó cual
quiera otro Sr. D ip u t a d o ,  y entonces veremos si cada uno sa
be g u ard ar  su lugar y  defender los derechos de la nación sin 
ojarasea , sin v a c i la r ,  y como buenos.

Se mandaron archivar y repartir 300 ejemplares de la ley de

8  del corriente que establece u n a  contribución  extraordinari
de guerra y disposiciones para su ejecución. a

Se dió cuenta de varios expedientes , y  se m andaron pasar á 
las comisiones respectivas.  ̂ a

Se m andaron  pasar á las siguientes varias  proposiciones en 
estos términos: una del Sr. Alcorisa á la de Infracciones de 
Constitución pidiendo se le exija la responsabilidad al general 
Q u iroga por haber in f r ing ido  la ley de libertad de imprenta 
y  el art. 2.° de la C ons t i tu c ió n ; otra á las de M arina y Co 
mercio reunidas del Sr. Joven de Salas sobre que sea la canit I 
de las islas Canarias  la ciudad de Palm as; y otra á la de Pre 
rnios nacionales, del Sr. A lcorisa ,  sobre que se declare que han  
merecido bien de la pa tr ia  los defensores del fuerte de Mora ó 
Ebro.

Las Cortes concedieron licencia pa ra  pasar á sus respectivas 
casas á los Sres. Mota y Valdés Bazan.

Se aprobaron sin discusión los dictámenes siguientes: uno 
de la comisión de Restablecimiento de decretos proponiendo la 
del de 1820 sobre los oficiales de la contaduría  de Marina; otro 
de la de Cuentas sobre una proposición presentada por el Sr. Al
varo pidiendo al Gobierno la presentación de varias de estas 
y  otro de la de Diputaciones provinciales aprobando el impuesJ  
to propuesto por el cap itán  general de la isla de Cuba sobre las 
casas de la ciudad de la Habana para  pago de una compañía de 
voluntarios obreros y bomberos para apagar  incendios,  y pro
poniendo ademas que pasase á la de G u e r ra  para lo respectivo, 
á los grados de los gefes de la misma.

Se quedaron sobre la mesa el nuevo d ic tám en de la comi
sión de Diputaciones provinciales sobre la introducción de gra
nos ex tran jeros  acordada por la de M álag a ,  y  otro de la misma 
sobre la cabaña de carboneros.

Se dió cuenta del nom bram ien to  de las siguientes comisio
nes: para la de Represalias , solicitada por la que ha dado su 
d ic tám en sobre la exposición de la d ipu tac ió n  provincial de 
Valencia, á los Sres. González (D. A ntonio) ,  In fan te  , Almona- 
c í , Caballero y D iaz  Gil.

P ara  dar  el dictámen solicitado por la proposición del señor 
García Blanco, á los Sres. Gómez Becerra, Caballero,  Osea (Don 
J u a n ) ,  L asaña ,  Calderón de la B arca ,  Pretel de Cozar, Roda, 
Almonací y Alcorisa.

El Sr. G O N Z A L E Z  (D .  A n to n io ) :  Señores, cuando ayer 
el Sr. García Blanco en uso de sus derechos hizo una proposi
ción para que se nom brara esta comisión especial de que se aca
ba de dar  cuenta para que examinase el d ic tám en de la comisión 
de Hacienda. S. S. se atrevió á decir que la comisión era sospe
ch o sa , y como en esta calificación creo yo también que hay 
una verdadera ofensa , no puedo menos de reclamar contra la 
dureza de la expresión del Sr. García Blanco contra individuos 
de una  comisión que óbran  con tan to  honor como S. S.

Cuando ha  dicho que era sospechosa ha  dado á entender 
que habia  motivos particulares ,  a lg uua  inteligencia ó conni
vencia.con el ministerio  de Hacienda para haber obrado asi, y 
los individuos de la comisión se ven en la obligación de recha- 
ear esta calumnia.

Si el ind iv iduo  que habla  pud iera  ser sospechoso en su coa* 
duc ta ,  lo mismo lo seria el Sr. García B lanco, pues como él qui
so que se discutiera el d ic tá m e n , y como él votó la proposición 
de censura; por consiguiente yo rechazo esta calumnia, y áte- 
claro que lejos de tener n in g u n a  inteligencia con el Ministro 
de Hacienda, en la sesiou de ayer, y anteriorm ente los individuos- 
de la comisión, h a n  manifestado con franqueza é ingenuidad su 
sentir y  el juicio que ha b ían  formado de S. S.

Y o ,  señores, creyéndome altamente ofendido igualmente 
que los demas indiv iduos de la comisión, me hallo en el caso de 
pedir í  la mesa que me retire de la comisión, que está infamada, 
puea el hon or  es primero que to d o ,  y  an te  él lo pospongo tocfo, 
pues que he sufrido  m ucho por conservar mi honradez fuera 
de la p a tr ia  y también en ella , y  asi suplico á la mesa me se
pare de una comisión que creo in fam ada.

El Sr. G A R C I A  B L A N C O :  Yo con este motivo diré y re
petiré lo mismo que dije ayer  ta rd e ,  á saber: que no he dicho 
que la comisión es sospechosa, ni he tocado en nada á sus indi
viduos , que saben lo mismo que yo los motivos por qué hice la 
proposición, p o rq u é  la ap o y é ,  y  la apoyé de la manera que lo 
h ice;  y no obstante, u na  vez que se quiere que diga Fo que dife 
ayer ta rde ,  contestando al Sr. B u rr ie l ,  d i r é :  que  Fo que dije 
que me era sospechoso, y me es y  será siempre mientras'no sepa 
los motivos p o rq u é  se h izo ,  es la re tirada del dictámen: yo Jo 
dije explícitamente ayer  t a rd e ,  que ten dría  motivos muy po
derosos para hacer la ;  que en el supuesto de  que habia retirado 
ese dictámen por tan  poco motivo como u n  decreto dado si se 
quiere ; derogando un artícu lo de la ley contra  toda la cual se 
d i r ig e ,  el motivo que la comisión tendría  para esto creia yo quef 
lo examinaría otra  comisión que en efecto examinara si hay in
fracción de ley , «gomo yo creo que h ab rá  cuando la comisión 
lo decia. Esto es lo que he d icho, y en este sentido llamo sospe
chosa á la comisión, no porque en ella crea connivencia ni co
m unicación sospechosa; nada de eso; nada  del sentido de creer 
en sus ind iv iduos crimen ó delito;  sospechosa porque no alcanzo 
los motivos para  re t ira r  su dictámen.

E n  este único sentido he dicho la palabra sospechosa: si no 
basta lo que digo , entiéndase lo que dije al Sr. B urrie l ,  que la 
comisión es un  ente moral que no p u e d e  o f e n d e r s e , y que el 
que no qu ie ra  pasar por esta m anga es trecha,  que no entre en 
comisiones, pues los que las componen tienen que oir á todos 
los que las i m p u g n á n , y cada uno  lo hace á su manera. -

N o  desciendo á in terpre taciones; los señores de la comisión 
conocerán el sentido con que hice mi proposición; con esta idea 
deben in terpre tar la  ; y si no basta lo que he  d ic h o ,  no se que 
mas decir.

Se leyó á propuesta del Sr. Charco el art .  108 del regla
mento.

El Sr. F E R R E R  (D. Jo aqu in ) :  Si el Congreso n o  toma par
te por hombres qne tienen sobre sí esta c a lu m n ia ,  me retirare, 
no solo de la comisión , sino que ha ré  la renuncia  como Dipu
tado , por no venir  á mancillar  mis canas. . .

El Sr. A L M O N A C I :  Porque los señores de la comisipu 
que se quejan no hay an  estado presentes en el Congreso, no es 
culpa de este; y el que no h a y an  pedido por este motivo la pa  ̂
labra en el acto de creerse o fen d id o s , que es lo que previene 
reg lam en tó ,  y  si después de es tose creen ofendidos ,  tienen ex 
pedito el derecho que les da el mismo de hacer una proposi^ 
c io u ,  cami;io que debían haber a d o p tad o ,  y  no estaríamosq>cr 
diendo tiempo. . .

E l Sr. BUR.RIEL dijo que confirmaba todo lo q u e  había» 
dicho sus compañeros.



£t Sr. M ADO Z: Como individuo de la comisión de H a -
. ta m b ié n  inc retiro.

clCI1£l p E D R A J A S :  Declaro an te  el Congreso que desde 
i ornento que oí la proposición del Sr. García Blanco conocí 

1 intenciones de S. S-, y  no me creí ca lum niado en esa expre-  
• soy franco: de m anera que no es mi re t irada  porque se 

S1°uentre mi opinión m anchada por sus expresiones, pues que 
e°ia la tendencia de su proposición y  sus discursos la palabra 
j 6 en^npcha. P ara  mí me h a  satisfecho el Sr. García  Blanco

Las C ortes dieron por terminado este asunto.
El Sr. V IC E PR E SID E N T E  anunció  la discusión del dic

tamen de las comisiones de M ar in a  y  Hacienda sobre el pago 
de sueldos de la oficialidad de m arina .

Se leyó el s iguiente dictamen.
Las comisiones de M a r in a  y  Hacienda reunidas han  exa

m i n a d o  con tanto detenimiento como dolor las respetuosas re
presentaciones que elevan á las Cortes los generales, gefes, ofi
ciales y  demas indiv iduos  de la m arina  naciona l ,  pidiendo ser 

2ados al nivel de todas las clases del Estado.
Al mismo tiempo se quejan  m u y  justamente de la desgra

cia que sufren sumergidos en la  mas desesperada miseria por el 
in con ceb ib le  abandono en que  los tiene e l Gobierno , á quien en 
vano han representado repetidas veces, manifestándose sordo á 
s u s  clamores, sin poner remedio á sus males.

Para convencerse de lo fundadas  que son estas quejas , bas
ta ver la memoria leida en las Cortes el 26  de Octubre  últ im o 
por el Sr. M inis tro  de M arina .

En ella se verá que en el ú l t im o corte de cuentas de 1.° de 
Mayo de 1828 se adeudaban á la m a r in a ,  solo de goces perso
n a l e s ,  mas de 300 millones de reales, y  que desde entonces has
ta 1.° de Octubre de 1836 ascendia el atraso de este solo ramo 
¿ 59.228,188 r s . ; que la ú l t im a  paga que á aquella fecha h a 
bían cobrado los departamentos pertenecía al mes de Agosto 
de 1834, y  que en los últimos diez meses solo hab ian  percibi
do dos mensualidades.

Otros diez h a n  trascurrido desde la lectura de la citada me
moria, y  n in g ú n  remedio ó corrección se ha puesto á tan es
candaloso atraso ,  pues que habiéndose empezado á d is t r ibu ir  en 
Mayo último la paga perteneciente á Dic iembre de 183 4 ,  aun  
no se ha logrado completarla .

Resulta que las cantidades que se ad eudan  á la m a rin a  des
de 1815, convertidas en anualidades  de sus p a g o s , componen 
mas de 11 a ñ o s , que en el espacio de 22 han  servido á la pa
tria los marinos españoles sin percibir sus mezquinos sueldos; al 
paso que en este período como en todos los anteriores su notoria 
y .unánime decisión por la causa nacional,  su infatigable  celo en 
el servicio y valor en los combates, su heroico y  s ingu la r  su
frimiento en medio de la mas injusta y  espantosa miseria ,  y  fi
nalmente su nunca desmentida disciplina , o rden  y  respetuosa 
sumisión al Gobierno leg ít im o,  que tanto los desatiende, son 
gloriosas virtudes de que los m arinos españoles pueden blaso
nar ante todos los ciudadanos y militares del m undo , sin en
contrar quien con derecho se las dispute.

Las comisiones creen fundadam ente  que ofenderían la rec
titud y sabiduría del Congrego si se esforzaran ó detuvieran  en 
manifestar la justicia y  sobrado derecho en que funda la bene
mérita marina su respetuo;a exposición; y tam bién temen que 
el recuerdo de los d is tingu idos  servicios de este i lu s t re ,  heroico 
yTtrtuoso cuerpo ,  y e n  retr ibución de ellos los crueles pade
cimientos á que lo ha condenado el abandono en que por m u 
chos años lo ha tenido «l G o b ie rn o ,  solo c o n tr ib u ir ía  á  con
tristar inútilmente el án im o de los Sres. Diputados.

Por t a n to , las com isiones, procurando ap a r ta r  de si mismas 
consideraciones lastimosas y ha rto  am argas para todo buen es
pañol, se han limitado á in d ag ar  las causas de estos males, y 
deducir cuál puede ser su mas pronto  y  eficaz remedio en lo 
posible.

No solo consisten en que la m arina  deje de percibir  el to
tal importe de su presupuesto ,  sino tam bién en la arb i trar ia  
distribución de las cantidades que se le en tregan para atender 
á la totalidad de sus gastos,  abusando en ella del patriotismo, 
del honor y  del sufrim ien to  de los marinos para inve r t i r  en la 
parte material de la a rm ada lo que á ellos pertenece con in ne 
gable derecho como propiedad m u y  sagrada que debiera ase
gurarse y respetarse como tal. Bien convencidas las comisiones 
deque esta ú l t im a  causa es u na  de las que  m a; influyen en el 
atraso de pagas que sufre  la m a r in a ,  y  oyendo los clamores de 
sus individuos, tienen el honor de presentar á las Cortes el si
guiente proyecto de decreto ,  cuyos resultado'? seguram ente sa
tisfarán á los recomendables m a r in o s , que llenos de confianza 
y respeto se acogen á  la rec t i tud  y  paternal protección de las 
Cortes.

Proyecto de decreto.
Artículo 1.° Constando de dos partes el presupuesto de ma- 

riQU, la primera para el pago de lo personal , y la segunda 
Para el material de ella , serán independientes la una de la o tra ,  
y entregadas por separado.
i - \V̂' ^ il d is tr ibución de caudales que se hicieren por 

*1'Ministerio para  cubr i r  los respectivos presupuestos, se ap l i 
cara mensualmente á la m arina  la parte  que á prorata  la cor
responda ; sirviendo de regla y  base inalterable para d e te n n i -  
*jar lo que pertenece á la p a rte  pe rsona l , la absoluta igua ldad 
c*e pagos mensuales entre la m arina  y las demas clases del Es
tado, sin privilegio ni preferencia de n in g u n a  de ellas.

Art. 3.° El M in is tro  de Hacienda será responsable del fiel 
y debido cumplimiento del art ícu lo an te r io r ,  conservando siem
pre en las distribuciones de caudales el nivel de pagos estable
ados de una m anera que sea real y  efectiva.

Art* 4*° Cada vez que se ap lique  á la m arina  u n a  parte  de 
iU Presupuesto, se h a rá  con absoluta dis tinción de las c a n t i -  
a es que pertenezcan al personal y m ater ia l ,  sin que bajo n in -  

P n  M u lo  ni pretexto puedan  confundirse  estas dos partes; de£- 
ose considerar la p r im era  desde el momento que el tesoró 

DÍCfS°Ü j  ^  P°ne a disposición do  la m a r in a ,  como u n a  pro*- 
A K Personas eiltre quienes se ha de d is tr ibu ir .  

nac*r^ j  ̂ £1 pagador general de M ar in a  recib irá del tesoro
de **art0 *^Ue SC *6 eiltreS ue a  cuenta del presupuesto

A r t^ © 0 ’ CQ (̂ liero d l ibramientos que sean efectivos, 
te pa ’ ?*° , ^ as letras y  libranzas que no fueren p u n tu a lm e n -  
satisfa^^ ^-SU vear i m ie u to ,  serán devueltas al tesoro, quien
taenrv»»ra«.SU *mPorte ea  el acto pa ra  que el servicio no sufra  el • jjyr atraso.
Parte^ e'° V°S caudales destinados al pago ordinario de la P rsonal que recibiere el pagador general de marina , los

dis tr ibuirá  bajo su directa responsabilidad entre los tres depar
tamentos y  la corte, en justa proporción de sus respectivos pre 
supuestos.

Art.  8 .° N in g u n a  au toridad  podrá  aplicar parte a lguna de 
la cantidad entregada para atender al pago personal,  á las aten
ciones de la parte material.

A rt .  9.° Solos en los casos de urgencia  momentánea para 
satisfacer asignaciones de embarco á buques que hayan de salir 
al m a r ,  ó pagas de marcha á los ind iv iduos destinados á otros 
p u n to s ,  podrá hacerse uso de los caudales recaudados con otro 
objeto.

A r t .  10. L a  parte  de caudales que se invierta  en los objetos 
preferentes, enunciados en el artículo a n te r io r ,  será repuesta 
con toda religiosidad en la primera entrega que á cuenta del 
presupuesto de m arina le hiciere el tesoro nacional.

A rt .  11. El pago pun tua l  de las asignaciones de embarco 
y  viudedades será preferente á todo otro , sin perjuicio de la 
nivelación de pagos ordinarios que se establece en el art.  2.°

A rt .  12. Para ev itar  la confusión de cantidades indetermi
nadas y  de circunstancias , con otras que lo están con toda pre
cisión, no se entenderán comprendidas en la parte personal las 
cantidades que importen las hospitalidades, víveres y  aguada , 
que generalmente están á cargo de contra tistas,  y  cuyos pagos 
se estipulan según convenio.

A rt .  13. El M inis tro  de M a r in a ,  los capitanes y  coman
dantes generales de los departamentos , pagador g en e ra l , in ten
dentes y  demas autoridades y empleados de M ar ina  que enten
dieren en la d is tribución de caudales, serán responsables de la 
fiel observancia de lo prevenido en el presente decreto en la 
porte que les competa. Palacio de las Cortes l 9  de Agosto de 1837. 
Olegario de los Cuetos.=:Joaquin M aría  Ferrer.z:  Miguel Ca
brera de Nevares.—José M aría  BIake.=Ramon García Florez.— 
J. M. de Vadillo .r:Pedro Gil.—Domingo Fon tan .—Mateo M i
guel Aillon .=Pablo  Mateo.—R. M. Calatrava.—F. X .  de Santa  
C ruz.—Pascual M ad o z ,  secretario.

Se declaró haber lugar  á votar sobre la totalidad del an te
r ior proyecto de decreto.

Se aprobaron sin discuúon los artículos 1.° y  2.®
Tam bién lo fue el 3.° después de algunas observaciones del 

Sr. Arguelles , á las que contentó el Sr. Cueto*..
Los restantes artículos fueron aprobados sin n in g ú n  de

bate.
El Sr. P R E S I D E N T E  hizo presente hallarse sin votar  la 

parte prim era üel art. 9.° del dictamen de la comisión de Ha
cienda sobre lo representado por la d ipu tac ión  provincial de 
Valencia por falta de los votantes suficientes,  por lo cual exci
tó á que concurriesen los Sres. D ipu tados  no solo á la hora se
ñ a la d a ,  sino á las votaciones, pues si no no podría terminarse 
n in g u n a  ley pendiente.

Se aprobó el dictamen de la comEion de Guerra  sobre que 
se prorogue hasta fin del presente año la admisión de solicitu
des de oficiales reemplazados, según previene el decreto de 26 de 
A bri l  de 1836.

L a comisión de Hacienda, en vista de la proposición del se
ñor Saravia sobre igualación de sueldos, opinaba era justa y 
debia aprobarse. La proposición decia: wPido á las Cortes que 
mientras llega el caso de d iscutir  los presupuesto se excite el 
celo del Gobierno para que tome una medida provisional á fin 
de igua la r  en lo posible el pago de haberes e* todas las clases 
del Estado.

Después de u n  leve debate entre los Sres* Olósaga t  Caba
llero y  A lv a ro ,  quedó aprobado.

Se puso á  discusión el d ic tam en de la comisión de G uerra ,  
acerca de la proposición del Sr. Ballesteros, sobre establecer un 
cuartel de inválidos^ y concluida la lectura ,  manifestó el Sr. 
In fan te  seria conveniente se suspendiese la discusión hasta que 
el Sr. Secretario de la G u erra  asistiese á ella* y  asi se acordó.

C ontinuó  la discusión pendiente del art.  S8 del dic tamen 
de la cornision eclesiástica sobre arreglo del clero.

El Sr. G O M E Z  ( D. M anuel)  dijo que tratándose de la 
dotación de las igleúas catedrales y  pa rroqu ia les , no ba ria  una 
oposición directa á la de las p r iu ie ia s ,  y  ¿í con respecto á la 
de las segundas, Que si bien es sabido ser opuesta la pom pa y  
magnificencia de las iglesias al espíritu de la r e l ig ió n , también 
lo es que el servicio debe hacerse con d i g n i d a d , decencia y  
decoro , y  que por lo tan to  le parecía muy corta la asignación 
de 2$ rs. que se proponía para las fábricas de en trada : hizo 
una  ligera reseña de ios gastos que se necesitan para mantener 
el servicio del culto , y  concluyo proponiendo se adoptase con 
las fábricas la misma escala que con los cu ra to s ,  esto es , asig
nando á las de p rim era en vez de ios T é  rs. 2 5 0 0 } á las se
g u n d a s ,  y  asi sucesivamente.

E l  Sr. M A R T IN E Z  D E  V E L A S C O  contestó que la comi
sión no desconocía que la asignación de las fábricas era pobre, 
pero bastan te ,  pues estaba persuadida que las funciones sagradas 
deben ejercerse con pobreza y con digu idad , porque las r ique
zas de los utensilios que para esto se necesitan no pueden nunca 
considerarse como co^as de importancia . Que en cuanto á la re
seña de gastos necesarios hecha por el Sr. Goméz (D .  Manuel),  
y  las ropas y  ornamentos que era menester reponer y  conservar, 
dijo que por ahora  las parroquias estaban provistas de lo nece
sario por mucho t iem p o ,  pues por m andato  del Gobierno se 
h ab ian  repartido entre las parroquias pobres los ornamentos y  
ropas de ios conventos suprim idos; y en cuanto á los gastos de 
cera, que con 150 rs. al año tendrían suficiente en algunos pue
blos para los oficios divinos. Por ú l t im o ,  después de otras re
flexiones dijo que la comisión convenía en señalar á las fábr i
cas de en trada 2500  r s . , y á  las segundas jü  , y  asi sucesi
vam ente .

El Sr. B EZ A R E S expuso que uo t ra ta r ía  de em itir  en cu an 
to á las fábricas ideas abstrac tas , sino hechos posi t ivos , y que 
la dotación de Té rs. asiguada á las de primera clase le parecía 
excesiva, porque si bien las rentas que han tenido las 9v3 f á -  

: bricas de eutrada que hay  en España son insignificantes , y  las 
cuales consistían en un  repartim iento vecinal ,  derechos de se
p u l tu ra s  y  alcances de co frad ías , tratándose ahora de as ignar
las 2500 rs. iban á tener mas que suficiente para  atender á los 
gastos del culto. Q ue S. S. tenia dos iglesias que componían su 
c u ra to ,  sin otros fondos la u na  de los que dejaba designados, y  
hasta e ld i a  estaba hab il i tada  de ropa blanca y  ornamentos, h a 
biéndose hecho cuantas obras se habían necesitado; y au n  has
ta el cementerio se habia  hecho con los alcances de cofradías, 
sin necesidad de pedir á los vecinos, t.eniéndo¿e encendida la 
lám para  d a y  noche.

Demostró con un ejemplo práctico de la parroquia que h a 
bia servido S. S . , que el gasto total de la misma por cera , acei

te ,  lavado y  arreglo de ropas blancas y  corporales, incienso, 
dotación del sacristán y  ayudante  para  los dias del patrono, 
ascendió solamente á 9 l S  rs. a l a n o ,  de que concluyó que la can
tidad asignada á las fábricas era excesiva, pero convino en 
aprobarla si las Gorfes lo tuviesen por conveniente.

El Sr. T A R A N C O N : Señores, seré m uy  breve, porque obser
vo que esta discusión tan  larga y tantas veces suspensa y vuel
ta á empezar va ya cansando al Congreso. Yo supongo que c u a n 
do en el artículo constitucional liemos declarado que la nación 
se obliga á m antener  el culto y  los ministros de la religión ca
tólica que profesan los españoles, hemos querido decir que se 
obliga á m antener uno y  otro con la conveniente decencia, v 
por ío mismo cuando en los artículos anteriores he hablado de 
los ministros de la re l ig ión ,  no he pedido para ellos riquezas 
ni grandes dotaciones, que en verdad no necesitan , sino solo 
asignaciones moderadas, con que ev itando los extremos de ab un
dancia y  escasez puedan v iv ir  con aquella racional independen
cia que necesitan para el buen desempeño de sus im po rtan tís i
mas funciones.

Tratándose ahora del cu l to ,  digo lo m ism o ,  y  haciéndom e 
cargo de la pobreza y triste situación de nuestro p a is ,  no serc 
yo el que reclame de las Cortes tan grandes sumas como la> 
que en tiempos felices se empleaban en muchas de nuestras igle
sias catedrales, y  únicamente me limitaré á solicitar lo necesa
rio para que en las que h an  de quedar pueda darse el culto con 
la decencia y  sencilla magestad que corresponde á la d ign idad  
del objeto y á los sentimientos de un  pueblo tan  religioso como el español.

D e  consiguiente lo que h a y  que examinar es si las ca n t i 
dades que se señalan para las fábricas de las catedrales m etro
politanas y  sufragáneas son ó no suficientes para el fin indica
do. Yo, señores, con algún conocimiento práctico de estas cosas, 
y  separando todo lo que pueda economizarse como menos nece
sario ,  he form ado mi cálculo ,  y  hallo que con los 80$  rs. que 
se asignan para todos los gastos de una  catedral no hay  bastan
te si no quiere que la economía degenere en mezquindad.

N o  trato  de molestar al Congreso con la manifestación de 
estos pormenores que me han  dado el resultado que acabo de 
expresar , y sobre cuya exactitud me remito á los señores inteli
gentes en la m a te r ia ;  mas au n  suponiendo que con dicha can
tidad h aya  lo necesario para los gastos ordinarios del cuito, 
¿será posible que ademas sobre en año com ún lo indispensable 
para conservar las magníficas iglesias , que para gloria de la 
nación se conservan después de tantos siglos? Siendo notorio 
que entre ellas hay  una inmensa diferencia respecto á su ex
tensión y  magnificencia ¿ será tampoco posible que baste asignar  
para todas una  misma suma a n u a l?

Es evidente que no; y  que asi como la iglesia de S. Isidro 
de M ad r id  , que en su caso seria probablemente la p rim ada , po
d r ía  repararse con 10 ó íT é  rs. anua les ,  no seria posible con
servar las magníficas de Toledo , Sev illa ,  San tiago ,  Córdoba, 
B urg o s ,  León y o tra s ,  ni aun  con toda la asignación que >e 
fija en este artículo. S ; , pues,  el conservarlas á todo t ra m e  es 
una verdadera necesidad nacional,  de que no podemos de en
tendernos en la cu ltu ra  y religiosidad del siglo x ix ,  en que 
tanto se aprecian con razón los monumentos de las bellas arfes 
preciso es que procedamos de otro m o d o , y que se fije este p u n 
to de suerte que se concilie la verdadera economía con la pie
d a d ,  conveniencia y  decoro del pueblo español , y yo creo que 
esto podría conseguirse dejando para los meros gastos del culto 
las cantidades señaladas en este ar t ícu lo ,  y añadiendo que para 
los de conservación de los edificios el Gobierno señale lo pre
ciso, oyendo á las juntas  diocesanas, según las circunstancias 
de ios mismos.

O tra  de las grandes dificultades que encuentro en este a r 
tículo es que se señalan dotaciones para las fábricas de las p a r - '  
roquias de 1 .a, 2 .a, 3.a y  4*A cla^e, sin que se haga asignación 
a lg una  pa ra  las de los pueblos que por no llegar á 100 vecinos 
solo tienen coadjutores ,  pero que por tener sus respectivas igle
sias necesitan indispensablemente a lguna cantidad para los gas
tos del culto y  reparos de los edificios; omisión tanto mas no 
table, cu anto  son muchos en España los miles de pueblos que no 
llegan á los 100 vecinos.

Yo creo firmemente que esto no h a b rá  podido ocultarse á 
la penetración de los señores de la comisión , y por lo mismo 
espero que y a  que han  manifestando cierta ju^ta deferencia 
con las pa rroqu ias ,  la tengan también con las coadjutorías.

El Sr. M A R T IN E Z  D E  V E L A S C O  dijo que con la mo
dificación propuesta por la com isión , el artículo estaba como 
debia estar con respecto á las fábricas de las pa rroqu ias ;  y  en 
cuan to  á la dotación de las iglesias superiores, añad ió :  que au n  
era mas de lo que debia ser.

Declarado suficientemente d iscutido,  se aprobó el ar t ícu lo  
con la modificación indicada de señalar 2500  rs. á la fábrica 
de las parroquias de primera clase, 53 á las de seg u n d a ;  y lo 
demas lo mismo.

A rt .  48. Los eclesiásticos de que hab la  el art .  29  gozarán 
las dotaciones que siguen:

Los arzobispos 503 rs.
Los obispos 35$.
Los canónigos de metropolitanas 78).
Los canónigos de sufragáneas 6é .
Para  los excedentes de las clases de rac ioneros , medios, cape

llanes & c . , de las m etropoli tanas,  sufragáneas ,  colegiatas , ca
pi l la s ,  y  demas iglesias reformadas ó sup r im id as ,  se asigna la 
cantidad de 6 .738 ,809  r s . , que d is tr ibu irá  el Gobierno entre 
los cesantes, teniendo en consideración las circunstancias per
sonales de los sugetos,  y  la ren ta  que disfru taban en las plazas 
que ú l t im am ente  obtenían.

El Sr. TAR. A N C O N  im pu gnó la dotación que por el a r 
tículo se señala á los canónigos adscritos por considerarla i n 
suficiente para  v iv ir  con decoro en las capitales.

El Sr. P R E S ID E N T E  suspendió e>ta discusión , reservando 
el uso de la pa labra para m añana al Sr. Tarancon.

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda rem itía  300 
ejemplares de las cuentas generales de varios ram os ,  los que se 
m andaron repa rt i r  á los Sres. D ip u tad o s ,  arch ivando  los p re
venidos por reglameuto.

Pasaron á la comisión de Cuentas dos exposiciones sobre 
negociaciones hechas en L o n d re s ,  rem itidas por D. J u a n  A l -  
varez y  Mendizaba!.

E l Sr. P R E S ID E N T E  anunció  que m añana  se verificaría la  
votación pendiente del art .  9.° del dictámen sobre la exposición 
d é l a  d ipu tación  de V a len c ia ;  continuaría  la discusión sobre 
arreglo del clero y  demas asuntos señalados, levantando la se
sión de hoy á las cuatro  y tres cuartos.



Madrid 21 de Setiembre.

En la sesión del 18 se leyó el dictamen siguiente de la c o 
misión de Legislación.

Por acuerdo de las Cortes de 6 del presente mes se pasó á la 
comisión de Legislación el acuerdo de la secretaría para que se 
forme la ley anunciada en el art. 2.° de la de 19 ue Julio úl
timo con respecto á los españoles ausentes del reino sin licencia 
que no se sometiesen al Gobierno de S. M. y prestasen el jura
mento de guardar la Constitución y ser fieles á la Reina en el 
término de tres meses.

También se lia pasado á la comisión la proposición del Se
ñor Osea (D. Juan) y otros Sres. Diputados para que se decla
re que los españoles residentes en países extrangeros que no acre
diten haber prestado el juramento á la Constitución, quedan 
privados de los derechos de ciudadanía, é inhabilitados para 
obtener cargos y empleos, y para gozar sueldos, pensiones, ho
nores y condecoraciones hasta tanto que lo verifiquen.

Tomado todo en consideración con la madurez conveniente 
y  coa la preferencia que reclama la naturaleza del asunto, pro
pone la comisión a las Cortes el siguiente proyecto de ley.

Art. i . 0, Los españoles residentes en Europa y ausentes del 
reino sin licencia que no se sometan al Gobierno de S. M .,y  que 
no presten el juramento de guardar la Constitución y ser fieles 
á la Reí na en el término de los tres meses que se señalaron en 
la ley de 19 de Julio de este año , dejarán de ser considerados 
corno españoles, y quedarán privados de obtener cargos y  em
pleos, y de los sueldos, pensiones, condecoraciones y honores 
que lia yan obtenido en España.

Art. 2.° Lo dispuesto en el articulo anterior se entiende 
también con los españoles ausentes del reino con licencia del 
gobierno , que al vencimiento del mismo término no hayan 
prestada el juramento de guardar !a Constitución de 1857.

Art. 5.° La rehabilitación de los españoles comprendidos en 
ios dos artículos precedentes, y que la soliciten con razones jus
tas á equitativas, se concederá por medio de una ley.

Las Cortes se servirán aprobarlo, ó resolverán lo mas con
veniente, Palacio de las mismas 18 de Setiembre de 1857.=:A l
varo Gómez. =: José de la Fuente Tierrero. =: Pascual Fernandez 
Baeza.=Angel Fernandez de los Rios.=Mateo Miguel Aillon.zr 
Antonio Oo»zalez.=:Miguel Antonio de Zumalacarregui.=José 
Vázquez de Parga , secretario.

La comisión especial de Pensiones ha examinado una ins
tancia documentada que Doña Teresa Es te vez, viuda del sub
teniente D. Ramo» Cortijo, dirige á las Cortes, para que en 
virtud de haber fallecido su marido de resultas de una fuerte 
contusión, se dignen concederle una pensión para atender al 
sustento de un hijo menor de edad que la ha quedado.

Por los documentos que la comisión ha tenido á la vista, 
resulta que D. Ramón Cortijo, subteniente de! regimiento in
fantería ligera 1.° de Cataluña, recibió una fuerte contusión 
en el pecho en el asalto que las tropas i nv aso ras francesas die
ron al castillo de Lorca el 15 de Julio de 1825, en cuya fun
ción se condujo el expresado oficial con la mayor bizarría, re
chazando con admirable denuedo á los enemigos; después su
frió todas las penalidades consiguientes á la misma situación de 
oficial indefinido , hecha en él aun mas desgraciada por la en
fermedad crónica que le produjo el golpe recibido en el pecho, 
y  de la que al fin m urió, dejando á su muger é hijo en la mas 
triste horfandad.

La comisión recomendaría desde luego este asunto al G o 
bierno para que aplicase a él el Real y  benéfico decreto que con
cede derecho á viudedad á las familias de los su bal tea nos que 
mueren en campaña ó á consecuencia de las heridas que en ellas 
se contraen , sí no recelase las dificultades que el monte pió 
opondrá á esta concesión , por no haber muerto, este oficial en 
el plazo marcado por el mismo Real decreto; asi pues, para no 
hacer ilusoria la justa esperanza que esta interesada cifra en la 
generosidad de las Cortes, es de parecer la comisión se le con
ceda una pensión alimenticia de 1450 rs. anuales, tercera par
te del sueldo que disfrutaba su difunto marido.

Las Cortes sin embargo determinarán lo que juzguen ser 
mas justo. Palacio de las mismas 12 de Setiembre de 1857.=: 
José Espinosa de los Monteros. =:José Moure. :=Jaime Monter
cie.— AL de Yereterra. — Juan Bautista Osea. = :Antonio Verde
j o ,  secretario*

La coxnision de pensiones ha examinado una solicitud que 
dirige á las Cortes doña Antonia Peñalver, viuda del patriota 
Alfonso García , fusilado en Orihuela el año de 1826 por cons
pirador contra los llamados derechos del altar y del trono ab
soluto, para que en atención á la mísera situación á que la ha 
reducido tan fatal acontecimiento, se dignen las mismas con
ce derla una corta pensión con que haga mas llevadera su acha
cosa existencia y la de una hija que la acompaña en su miseria 
y  soledad.

La comisión, que no puede negar sus consuelos á las fam i
lias que cuentan en sus memorias víctimas sacrificadas al bár
baro furor que dominaba en la época reaccionaria de 825 y 
que amenazaba concluir con todos los que abrigaban en sus co
razones sentimientos liberales, no puede menos" de considerar á 
la expanente con un derecho á ser atendida por las Cortes, pues 
su marido, después de haber prestado grandes servicios á la pa
tria constitucional de aquella era, acompañó al malogrado Fer
nandez Razan á morir en Orihuela fusilado por los satélites del 
absokftismo: por tanta la comisión tiene el honor de proponer 
á las Cortes se sirvan conceder á Antonia Peñalver, viuda de 
Alfonso García, una pensión de cuatro reales diarios para sí y 
su hija. " *

Las Cortes como siempre resolverán lo mas justo. Palacio de 
las mi arías 10 Je Setiembre do 1857.—Jo,é Espinosa de los M on- 
teros.—Jo,é Moure.— Jaime MotUercle.— M. de Yereterra. =  Juan 
Bautista Osea.^Antonio Verdejo, secretario.

La comisión especial de pensiones ha examinado un expe
diente instruido á instancia de Francisco N aya, soldado del 
primer batallón de voluntarios de G alicia , y  trasladado á las 
Cortes de Ueal orden por el 3r. M inistro de Hacienda, para 
que se sirvan acordar qué remuneración haya de concederse al 
expresado individuo inutilizado ya en el servicio nacional.

La comisión se conformaría con la propuesta de dicho Se
ñor M inistro, que indica como consuelo á aquel desdichado la 
cantidad de 50 rs. vn. al mes, que parece ser la asignada á los 
soldados que se inutilizan en campaña, si las circunstancias 
que han producido esta inutilidad y  la calidad de simple sol

dado, tan e .timableá lo:» ojos de la comisión, como la que corres
ponde á otro grado mas superior en la m ilicia, no la inclinase 
á mostrarse mas generosa con este benemérito defensor de la li
bertad: mutiladas sus orejas entre crueles tormentos al corte 
lento y dislacerante de una sierra, la inutilidad que es consi
guiente á e t̂e bárbaro suplicio es completa, é imposibilita á 
quien la padece el dedicarse á ninguna ocupación que pueda 
proporcionarle alguna ayuda para subsistir; asi pues, la com i
sión propone á las Cortes se sirvan conceder á Francisco N oya 
una pensión de 2 rs. diarios, con la que podrá vivir en un 
pais económico como el suyo.

Las Corles sin embargo resolverán lo que estimen inas justo. 
Palacio de las mismas 10 de Setiembre de 1857.=José Moure.— 
José Espinosa de los Monteros.=:Jaime Monterde.=:Juan Bautis
ta Osca.=M . de Vereterra.=Antonio Verdejo, secretario.

Ayuntamiento constitucional de M adrid.=La Excma. dipu
tación provincial ha dividido en 10 distritos esta población 
para la reunión de los electores de Diputados y Senadores de 
las próximas Cortes, y á su consecuencia el ayuntamiento ha 
señalado al efecto los locales siguientes:

Primer distrito. Comprende los barrios de los Angeles, M a
riana , Carmen calzado y Descalzas Reales. La junta se celebra
rá en el ex-convento del Cármen calzado.

Segundo distrito. Comprende los barrios de S. Gines, Pa
nadería y Sta. Cruz. La junta se celebrará en las salas consisto
riales.

Tercer distrito. S. L uis, Niñas de Leganés y Cruz. La jun
ta se celebrará en el ex-convento de monjas del Caballero de 
Gracia.

Cuarto distrito. Comprende los barrios de Encarnación, 
Buena D icha , Rosario , S. Marcos y Guardias de Corps. La jun
ta se ¡.celebrará en el ex-convento de S. Remando.

Quinto distrito Comprende los barrios de M onserrat, Bue
na vista , S. Ildefonso, S. Basilio y Hospicio. La junta se cele
brará en la iglesia de monjas, de S. Plácido. ■ ' s

Sexto distrito. Comprende los barrios de Guardias españo
las, S. Antonio A b ¿d , Salesas , S. Pascual, Capuchinos de la 
Paciencia y Carinen descalzo. La junta se celebrará en el cole
gio de S. Antonio Abad.

Sétimo distrito. Comprende los barrios de monjas de Pin
t o , Baronesas y  Trinitarias. La junta se celebrará en la iglesia 
de las Sras. Calalravas.

Octavo distrito. Comprende los barrios de plazuela de San 
Juan, Am or de D ios , hospital general, Ave María segunda 
sección, Trinidad y Santa Isabel. La junta se celebrará en la 
iglesia del hospital de Monserrat.

Noveno distrito. Comprende los barrios de Santo Tomas, 
Com adre, Ave María primera sección, Niñas de la Paz y  San 
Cayetano. La junta se celebrará en el convento de monjas de 
la Concepción Gerónima.

Décim o distrito. Comprende los barrios de Huerta del Bayo. 
M ira el R io , Puerta de T oledo, S. Andrés, la Latina, Humi
lladero, S. Francisco, S. Justo, puerta de Segovia y Santiago. 
La junta se celebrará en la iglesia de nuestra Señora de Gracia.

Según lo  dispuesto en e! artículo 27 de la ley electoral, la 
votación durará cinco dias seguidos, dando principio mañana 
2 2 ,  y  empezará todos los dias á las ocho de ella, excepto el 
prim ero, que será á las nueve después de nombrados el presi
dente y los secretarios, conforme á lo dispuesto en el artícu- 
lo 22 , y  continuará sin interrupción hasta las dos de la tarde 
sin poderse cerrar antes, sino en el único caso de que hayan 
dado su voto todos los electores del distrito. Madrid 2 í  de Se
tiembre de i857 .= E l alcalde i .°  constitucional Juan Bautista 
de Llano.zzEl secretario del ayuntamiento Cipriano María Cíe-» 
mencin. (D . de M.\

DIRECCION G E N E R A L DE L O TE R IA S NACIO NALES*

Noticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido 
los 18 premios mayores de los 600 que comprende el sor
teo de este dia%

NU M EROS. PREM IOS. A D M IN IS T R A C IO N E S ,

1 .0 1 6 . . . .  12000 ps* f s . . Badajoz, ’
1 7 4 . . . ,  4OOO v  Madrid.

7 .9 1 2 .. . .  1000.............  Idem.
5 .0 0 9 . . . .  1000.............  Salamanca..
7 .4 5 9 .. .*  500.............  Sevilla.

1 2 .4 7 5 .. . .  500 .............  Madrid.
11, ‘251------  500...............  Málaga.

9,544. • • • 5 0 0 . . . . . . .  Algeciras.
5 .1 8 5 . . . .  500.............  Málaga.
5 .1 9 8 . . . .  500.............  Madrid.

1 0 .7 9 1 .. . .  500.............  Idem.
9 .5 5 0 . . . .  500.............  Cádiz.
6 .1 7 6 .. . .  500.............  Palencia.
4 .1 9 9 . . . .  500 .............  Madrid.

7 6 2 . . . .  500 .............  Idem.
2,296. . . .  500 ...... .. Peñaranda,
2 , 2 / 2 . . . .  500 ............. Cádiz.

1 5 .8 7 8 . . . .  500 ............... . , M adrid,
La dirección general ha dispuesto que el sorteo que ha de 

verificarse el dia 2 de Octubre próxim o, sea bajo el fondo de 
40OOO pesos fuertes, valor de 2ü000 billetes á dos duros 
cada uno, de tuyo capital se distribuirán en 602 premios 
50000 pesos fuertes, inclusas las dos aproximaciones, en la foje-» 
rna siguiente:

Premios» Pesos.

* .................  d e . . 8000 ps. fs  8000
4 ................. de . 1000................... 4OOO

P ................. d e ..  500..................  5500
6 6 ................. d e . . 50 ..................  5500

  d e -  24..................  2688
406 . . . . . . .  de 16 ...............  6496

l  aproximaciones de 18 ps. fs. para el 
  anterior y  posterior al de 8 0 0 0 .. ,  16-

602 30000
Caso de salir premiado el numero 1 con los 8000 ps fs la 

aproximación anterior será el 20000; y ¿  este obtuviere igual 
prem io, la posterior sera el 1, «

Los 20000 billetes estarán subdivididos en la clase de cna 
tos , á diez reales cada uno de ellos, los que se despachar'' 
en las administraciones de loterías nacionales; por cuyo ined’U 
podrán interesarse por entero, mitad ó cuarta parte secan* ° 
modase á los jugadores. ’ b " aco'

A l dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al piib|jc 
las listas impresas de los números que hayan conseguido premio0 
y  por ellas, y  no por ningún otro docum ento, se satisfaría 1°* 
ganancias en las mismas administraciones donde hubiesen siíP 
expendidos los billetes, con la puntualidad que tiene acredita° 
do este establecimiento nacional. ~

A yer tuvimos el gusto de ver maniobrar á orillas del can 1 
una sección de artillería de la M ilicia nacional con dos pie18 
de campaña que están destinadas para hacer servicio fuera ^  
la población en caso de aproximación de enemigos. Nada 
dejado que desear los individuos de esta arrna en el manejo d 4 
cañón en terreno quebrado, haciendo toda clase de maniobr" 
con una precisión y exactitud admirables. (Eco del Com.) US

Colegio de humanidades, plazuela de Santiago.rzSe hall 
abierta la matricula para todas las clases del establecimiento > 
saber: primera educación, gramática castellana y latina ’lór!¡Ü 

ca y  gramática general, matemáticas, física experimental’ quí
mica, filosofía moral y fundamentos de religión, geografía |f 
teratura, historia, idioma francés, ingles é italiano ̂  partida 
doble, dibujo en todos sus ramos, baile, esgrima y  música co 
aplicación al piano, violin y flauta. Las lecciones de la s  clase* 
que forman parte de la enseñanza de filosofía según el plan *d 
estudios vigente, se empezarán á principios del próximo Oc
tubre, y continuarán todos los dias de labor, inclusos ios de" 
misa, hasta fin de Junio del año próximo venidero en que con
cluirán los cursos; y  las demas continuarán abiertas todo el 
año. * . i ,

El director de este establecimiento cree muy inoportuno 
molestar al público hablándole en favor de los métodos que ha 
adoptado para la enseñanza: sean estos cuales fuesen, antiguos 
o modernos, originales ó copiados del extrangero según lam o-' 
da , si proporcionasen una instrucción sólida , haciendo el es
tudio menos árido y escabroso á lá juventud, se habrían cum
plido sus deseos; y corno en esta parte solo los interesados de
ben juzgar, ha dispuesto que los que gusten enterarse puedan' 
asistir a las lecciones gratis los quince primeros dias, pasados 
los cuales continuarán ó no como discípulos según les convi
niese. ■

Este colegio está incorporado á las universidades, y ]as 
certificaciones que en él se ganan son admitidas para recibir 
grados literarios.

Bolsa d e  M a d r id .—Cotiz. de hoy á las tres de la tarde.
EFECTOS P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran libro á $ por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 16Í y i6j? con cupón al contado- ir  

161 17J y 17 a V. t. ú vol.: i8J 4 33 d. f. d vol. a prima deípor'íw
Inscripciones en el gran libro á 4 por l o o  , oc. •
Títulos al portador dei 4 por 100, i6 j 4 30 d. f. ó vol. con cupón. 
Vales Reales no consolidados, oo.
Déuda negociable de 5 por 100 a papel, 00.
Idem sin Ínteres, 4-J al contado: 5 á 8 d. f, d vol.: 4¿ á 30 d. f  ó vol -

á v. f. ó vol. ákprima de £ por ico. ’
Acciones del banco español de S* Fernando, 00*

c a m b i o s *

Lóndres, á 90 dias, Barcelona , á pesos Málaga , 2| b.
„ 34». fuertes , 4 b . -  Santander, 2Í dio. id. '
París, 14-12. Bilbao, i j  id, Santiago, r >
A1. , Cádiz, 2% id. Sevilla, 2 b.
Alicante á corto pía- Coruña, f  id. Valencia, 2} id.

zo» 2 • ' Granada., § id. [taragoza, 2 id.’
Descuento de letras, á s  por 100 al año.

B IB L IO G R A F IA

R eglam ento para el e je rcicio  y m aniobras de la infantería: nueva 
e d ic ió n , aum entada con las adiciones del Sr. L la u d e r, y tratado de evo
luciones de lín e a , por Van h a ie a , con 09 lám inas ; dos de ellas com
prenden las figuras del mando que deben hacer los oficiales con el bas
tón y a espada, reducida á 2 tomos en 8.°  para m ayor comedidadde 
los m ilitares. Su. precio 58 rs. en pasta.

Ordenanzas de S. M. p^ra. el ré g im e n , d is c ip lin a , subordinación y 
serv cío de sus e jé rcito s, adicionada con varias R eales órdenes que hafl 
parecido oportunas desde 1823 hasta el d ia , recopiladas líten la.-até  de 
los tomos de decretos d> los expresados años. D »s tamos en g.Q mayor 
á 35 rs. pasta. Estas dos obras se h allarán  de venta en la librería de Saaz, 
calle de Carretas*

LECCIONES DE DERECHO ESPAÑOL ,

su autor el Dr. D. V icen te Fernandez de la R ú a , abogado de los supre
mos tribunales. Acaba de publicarse el cuaderro  <.° tomo 2.0,
se suscribe en los puntos anunciados. VTEATROS

CRUZ. A  las siete y  media de la noche. Se volverá á ptF 
ner en escena la aplaudida comedia en tres actos, original <lé 
D , Manuel Bretón de los Herreros, titulada

T O D O  ES F A R S A  E N  ESTE M U N D O .

En ella, por obsequio al público y  á la empresa, seD  
prestado á desempeñar la parte de D . R ufo el Sr. García Lmw.

Intermedio de baile; terminando la función con un diver
tido sainete,

BUE,NA V IS T A  a sito en la callo de la L una, casa que fu? 
banco Nacional de S. Carlos. H oy viernes 22 de S e t i e m b r e á 
las siete y  media de la noche se pondi'á en escena la ap lau d ía  
comedia en tres actos del célebre D . L e a n d r o  Fernandez de M < f

ratin titulada '
E L  SI D E  L A S  N IÑ A S ,

en la que harán su primera salida Doña Rosa García, discípi*- | 
la que fue de la escnela de declamación en el C onservatorio 
música de María Cristina, y  D , Pedro Galo Montero, discí
pulo de dicha escuela; dando fin con el aria de contra lto  de U 
ópera 1L C R O C C IA TÍ A  T O L E M A ID E , cantada por Doña 
Antonia García  ̂ primera dama de música de este teatro.



(Dos cuartos).

SUPLEMENTO A LA GACETA DE MADRID 
del Viernes 22 de Setiembre de 1837.

A R T IC U L O  D E  OFICIO.
P arte recibido en la Secretaría de Estado y  d el Despacho de la Guerra»:

Comandancia general^de los ejércitos reunidos. -  Exemo. S e ñ o r : -  A  las 
once de esta noche lia llegado el ultimo cuerpo á este punto, por cuya razón 
no me ha sido posible seguir mas adelante, habiendo campado todas los 
fuerzas.

Los enemigos en cuanto supieron mi aproximación abandonaron esta mis
ma noche á Brihuega tomando la dirección de Trillo. E n cuanto amanezca 
sigo sobre ellos.

Los prisioneros en número de 200 marcharon hoy á Guadalajara con cuatro 
compañías:para que siguiesen á esa capital, previniendo al mismo tiempo al co
mandante general de aquella provincia que se pusiese de acuerdo con el Gobier
no para la seguridad de su traslación.

Ademas exceden de <500 los pasados, que han tenido ingreso en los- cuerpos 
de este ejército. E l parte detallado de la acción del 19 no me ha sido posible 
extenderle por los continuos m ovim ientos; pero puedo asegurar á V . E . quedos 
resultados de aquella gloriosa jornada han sido m uy ventajosos por sus circuns
tancias, y de una grande im portancia en todos conceptos.

Dios guarde á V. E . muchos años. Cuartel general de Fuentes 21 de Setiem
bre de 1837. = Excmo. Sr. =E1 conde de Luchana. := Excmo.. Sr. Secretario de 
Estado y del Despacho de la Guerra,


